
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 723

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105007201900284-01
Demandante MARIA LUISA JIMENEZ MONTOYA
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 724

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105007201900513-01
Demandante GUILLERMO VALENCIA LONDOÑO
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 725

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105011201800238-01
Demandante ANA BEATRIZ MORENO
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 726

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105014201700335-01
Demandante OCTAVIO GUERRA
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 727

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105013201800267-01
Demandante PEDRO NEL TAGUADO OSPINA
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 728

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105011201800341-01
Demandante FLAVIO ROA CORTES
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 729

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105005201700402-01
Demandante FERNANDO OROZCO PALACIOS
Demandado COLPENSIONES Y BANCO POPULAR S.A.

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 730

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105008201900548-01
Demandante HENRY ANTONIO GARCIA OSTOS
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término común de cinco días, para

que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 731

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105017201900280-01
Demandante LUIS ALBERTO MENDOZA SERNA
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 732

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105017201900127-01
Demandante ZACARIAS CELORIO GARCES
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el grado jurisdiccional de consulta

y se ordena correr traslado a la parte apelante por el término común de cinco

días, para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los

cuales se deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 733

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105017201900130-01
Demandante ELISABET LEON
Demandado PROTECCIÓN S.A. Y OTRO

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término común de cinco días,  para

que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 734

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105003202000399-01
Demandante WILSON BALANTA RODRIGUEZ
Demandado COLPENSIONES

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 735

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105011202100139-01
Demandante MILTA NAYIBE CUEVAS RIVERA
Demandado COLPENSIONES Y PORVENIR SA

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 736

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105005202000179-01
Demandante ANA MILENA ALVAREZ PATIÑO
Demandado COLPENSIONES Y PROTECCION SA

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 737

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105005202000323-01
Demandante HAROLD SOLIS RODRIGUEZ
Demandado COLPENSIONES Y PORVENIR SA

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO 738

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Proceso Ordinario Laboral
Radicado 760013105005202000225-01
Demandante MARLENY PALACIOS VALENCIA
Demandado COLPENSIONES Y PORVENIR SA

Se advierte, que conforme lo establece el Decreto 806 del 4 de junio

de 2020 y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 por medio de la cual establece

la vigencia permanente del primero, implementando las Tecnologías de la

Información y la Comunicación (TIC).

Conforme a lo anterior, se admite el recurso de apelación y se ordena

correr traslado a la parte apelante por el término de cinco días, vencidos los

cuales empezarán a correr para los no recurrentes, por un término igual,

para que si a bien lo tienen presenten alegatos de conclusión, los cuales se

deberán remitir al correo electrónico institucional

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

La presente providencia, se notificará por Estados y Traslados

electrónicos en la página web de la Rama Judicial, en los siguientes enlaces:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-



laboral/101 y https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

cali-sala-laboral/104

La sentencia que se dicte será notificada mediante la página web de

la Rama Judicial en el siguiente enlace:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-011-de-la-sala-laboral-

del-tribunal-superior-de-cali/sentencias, donde se insertará el texto

completo de la decisión. Los términos correrán a partir del día siguiente a la

publicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

AUTO INTERLOCUTORIO No. 118

Santiago de Cali, Quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Radicado 760013105013201700069-01

Demandante JHON JAIRO VARGAS ARIAS

Demandado COLPENSIONES E INDUSTRIA COLOMBIANA
DE LLANTAS - ICOLLANTAS

Trámite ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO DE CASACIÓN

La apoderada judicial de la parte demandante, mediante correo electrónico del

18 de agosto de la presente anualidad, arrimó a esta Sala escrito a través del

cual manifiesta que desiste del recurso extraordinario de casación que había

interpuesto el 01 de julio del 2022 ante la Corte Suprema de Justicia - Sala

de Casación Laboral, contra la sentencia del 21 de junio del 2022, proferida

por la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Cali.

Para resolver se

CONSIDERA:

Que mediante sentencia del 21 de junio del 2022, proferida por la Sala de

Descongestión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, se

resolvió:

“REVOCAR los numerales 1, 3, 4 y 6 de la a sentencia de primera

instancia para, en su lugar, ABSOLVER a la INDUSTRIA COLOMBIANA

DE LLANTAS –ICOLLANTAS- S.A. de todas las pretensiones de la

demanda y de la condena en costas. (…)”

Ahora, respecto al desistimiento del extraordinario de casación presentado el

18 de agosto del 2022 por la abogada AMPARO ÁNGEL ECHEVERRI, quien
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actúa como apoderada judicial del señor JOHN JAIRO VARGAS ARIAS, se

verifica que ésta posee facultad expresa para desistir (Pg. 05,

ExpedienteMercurioFraccionado202102950326), con lo cual se cumplen las

exigencias del artículo 344 CPC y 316 del CGP, precepto en virtud del cual,

las partes también pueden desistir “(…) de los recursos interpuestos”, sin que

en este evento haya lugar a condena en costas al tenor de lo previsto en el

artículo 345 del CPC y 316 CGP.

En consecuencia, esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del

Distrito Judicial de Cali, Valle del Cauca,

R E S U E L V E

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento del recurso extraordinario de casación

interpuesto por la apoderada judicial del demandante señor JOHN JAIRO

VARGAS ARIAS, contra la sentencia proferida el día 21 de junio del 2022, por

la Sala de Descongestión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial

de Cali, de acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO.- SIN COSTAS en esta instancia, por no haberse causado.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada Ponente
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL

AUTO INTERLOCUTORIO No.

Santiago de Cali, quince (15) de septiembre dos mil veintidós (2022).

Proceso JURISDICCIONAL – SUPERINTENDENCIA
NACIONAL DE SALUD

Radicado 76001220500020220030900

Demandante INTEGRAL S.A.

Demandada COOMEVA E.P.S. S.A.

Asunto REEMBOLSO INCAPACIDADES

Decisión INADMITE RECURSO DE APELACIÓN

Repartido a este Despacho el recurso de apelación concedido frente a la

sentencia S2021-001348 que en uso de las funciones jurisdiccionales a ella

conferidas mediante la Ley 1122 de 2007 profiriera la SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD el día 22 de julio de 2021, se procede a la

verificación de los requisitos formales con el fin de e m i t i r un

pronunciamiento sobre su admisión o inadmisión.

La función jurisdiccional de la Superintendencia Nacional de Salud y

el trámite especial que regula las demandadas que en uso de tales

funciones conoce, encuentra su regulación en la ya citada Ley 1122 de

2007, la cual, en lo atinente al recurso de apelación, señala en el parágrafo

1º del artículo 41, modificado por el artículo 6º de la Ley 1949 de 2019:

“Las providencias emitidas dentro del proceso jurisdiccional se notificarán porel medio

más ágil y efectivo. La sentencia podrá ser apelada dentro de los 3 días siguientes a

su notificación. En caso de ser concedido el recurso, el expediente deberá ser remitido



2

al Tribunal Superior del Distrito Judicial - SalaLaboral del domicilio del apelante”.

Lo anterior, en la medida que la regulación del recurso en los términos

señalados resulta incompleta, como con frecuencia se presenta en el

ordenamiento jurídico, pues se limita a señalar el término perentorio para

interponer el recurso y la autoridad judicial competente para desatarlo,

omitiéndose la regulación de los demás factores de procedibilidad y

competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 del C.

P. del T. y la S. S., se hace necesario superar el vacío con la integración de

otras normas por vía de lo que se conoce como analogía legis, para completar

el sentido de las disposiciones, inicialmente con las propias del derecho

del trabajo y la seguridad social y en ausencia de estas, con las

establecidas en el Código General del Proceso.

Es así, que el procedimiento se regula conforme el Artículo 66 del C.

P. del T. y la S. S., que dispone que: “Serán apelables las sentencias de

primera instancia1”, siendo a su vez, todas las que se profieran en negocios

que excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal

mensual vigente, como lo tiene así definido el Artículo 12 ibidem.

Dilucidado este aspecto de la competencia y en el entendido que el

negocio que aquí concita la atención se contrae a la suma de doscientos

treinta y cinco mil quinientos sesenta y siete ($235.567), valor que no

alcanza la cifra mínima de veinte (20) smlmv, que para el año 2018 en

que se promovió la demanda, equivalía a la suma de $15.624.840, razón,

por la que esta Sala concluye, que se trata de un asunto de única instancia

que por tanto, no admite apelación.

Conforme lo expuesto, este Tribunal habrá de Inadmitir por

improcedente el recurso de apelación formulado por COOMEVA E.P.S. S.A.

frente a la sentencia S2021-001348 proferida por la SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE SALUD el día 22 de julio de 2021.

Se ordenará la notificación a las partes del presente proveído y devolver

el expediente a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, a través de

la Secretaría de la Sala Laboral, previas las constancias respectivas.
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NOTIFÍQUESE.

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ

Magistrada



RD

SALA LABORAL -SECRETARÍA-

Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2022

Recibido de la Honorable Corte Constitucional, consta de una (01) carpeta
virtual. -

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora CLARA LETICIA NIÑO
MARTINEZ, para lo pertinente. -

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: ACCION DE TUTELA
DTE: TIEMPOS S.A.
DDO: JUZGADO 13 LABORAL DEL CTO. DE CALI
RAD: 000-2021-00305-00

Santiago de Cali, 15 de septiembre de 2022

AUTO No. 722

Como quiera que la Acción de Tutela en referencia se excluyó de su
eventual revisión por la respectiva Sala de Selección de la Corte
Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la
forma establecida por la ley.-

NOTIFÍQUESE,

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ
Magistrada



RD


